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se hace constar el derecho de los acreedores sociales a 
oponerse a la fusión en el plazo de un mes a contar desde 
la fecha de publicación del último anuncio de fusión, se-
gún los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 24 de abril de 2006.–Don Carlos Cañe-
que de Solá, Administrador único de la Sociedad Ab-
sorbente. Don Jorge Cañeque de Solá, representante 
permanente de Nuevo Abedul, Sociedad Limitada, 
Secretaria del Consejo de Administración de la socie-
dad absorbida.–22.740. 2.ª 5-5-2006 

 CONSTRUCCIONES
E INSTALACIONES COSILÁN, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Silvia Santana Lena, Secretaria Judicial del Juzga-
do Social número 1 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución número 99/05 a instancia de Abdel-
hadi Ezzitouni y Habib Cherik contra Construcciones e 
Instalaciones Cosilán, Sociedad Limitada, en el cual se 
ha dictado en fecha 28 de marzo de 2006 auto por el que 
se declara a la empresa ejecutada en situación de insol-
vencia legal por importe de 26.504,87 euros de principal, 
más sendas cantidades por importe de 2.650,49 euros en 
concepto de costas e intereses provisionales. Esta insol-
vencia se entiende a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 28 de marzo de 2006.–Silvia Santana Lena, Se-
cretaria Judicial del Juzgado Social núm. 1 Mataró.–22.052. 

 CONSTRUCCIONES FELTAR, 
SOCIEDAD LIMITADA 

GRUTARCO, SOCIEDAD LIMITADA

Insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 60/06, a 
instancia de Alejandro Dotor López, José María Iglesias, 
José Enrique González Ángel, Antonio Manuel Velez 
Simón, y Andrés Martínez Barja, frente a Construcciones 
Feltar, Sociedad Limitada, y Grutarco, Sociedad Limita-
da, ha dictado el 27-03-06, auto por el que se ha declara-
do la insolvencia provisional, por ahora, del referido 
deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nue-
vos bienes. La deuda pendiente de pago es la de 
19.864,74 euros por principal y 3.000 euros de intereses 
y costas.

Bilbao, 10 de abril de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Inés Alvarado Fernández.–21.779. 

 CONSTRUCCIONES OXI-GINTZA,
SOCIEDAD LIMITADA

Insolvencia provisional

El Juzgado de lo Social número 3 de San Sebastián, 
publica:

Que en la ejecutoria número 115/05, seguida contra el 
deudor «Construcciones Oxi-Gintza, Sociedad Limitada», 
domiciliado en calle José María Salaberria, 51, 6.º B, de 
San Sebastián, se ha dictado el día 16 de marzo de 2006, 

auto por el que se ha declarado la insolvencia, por ahora, 
del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encon-
trársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago es la 
de 2.874,38 euros de principal y de 574,87 euros calcula-
dos para intereses y costas.

San Sebastián, 19 de abril de 2006.–La Secretaria Ju-
dicial, Ana Abancens Izcue.–21.782. 

 CONSTRUCCIONES, 
REHABILITACIONES 

Y CONSULTORÍA, S. L.

Declaración de insolvencia

Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de lo 
Social número siete de los de Málaga,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución 
n.º 114/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de TGSS, contra Mantenimiento, Custodia y Con-
trol, S.L. se ha dictado auto que contiene la siguiente 
parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Construcciones, Rehabilitacio-
nes y Consultoría, S.L. en situación de insolvencia con 
carácter provisional por importe de 745,16 euros de prin-
cipal, más 149,00 euros calculados provisionalmente 
para intereses y costas del procedimiento sin perjuicio de 
ulterior tasación.

En Málaga, a 10 de abril de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Juan Carlos Ruiz Zamora.–21.969. 

 CONSTRUCCIONS 
JURADO SANTISTEBAN,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Carlos Javier Collado Granadino, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 655/05 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Enrique Poley García contra «Cons-
truccions Jurado Santisteban, Sociedad Limitada», se ha 
dictado auto en fecha 28/03/06 por el que se declara al 
ejecutado en situación de insolvencia legal total por im-
porte de 20.466,15 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 28 de marzo de 2006.–Secretario Judicial, 
Carlos Javier Collado Granadino.–22.017. 

 CONSULNOR INVERSIONES
FINANCIERAS LA RIOJA, SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas que se celebrará en 
Logroño, en el domicilio social, Calle Miguel Villanue-
va, 2-5.º Oficina 1, el día 20 de junio de 2.006 a las 13:00 
horas en primera convocatoria y, en su caso, en el mismo 
lugar y hora del día siguiente, 21 de junio de 2.006, en 
segunda convocatoria, al efecto de deliberar y decidir 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
y memoria) de la Sociedad, correspondientes al ejercicio 
cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como la gestión 
social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio 
de la Sociedad.

Tercero.–Prórroga, cese y, en su caso, designación de 
auditores de cuentas de la compañía.

Cuarto.–Exclusión de negociación de las acciones re-
presentativas del capital social de la sociedad en la Bolsa 
de Valores de Bilbao.

Quinto.–Adhesión, en su caso, al Mercado Alternati-
vo Bursátil, o no incorporación a mercado o sistema or-
ganizado de negociación. Delegación de facultades al 
Consejo de Administración para, si lo considera de inte-
rés, decidir la adhesión y llevar a cabo los trámites nece-
sarios.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones de la propia Sociedad al amparo de lo estableci-
do en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas y 
concordantes.

Séptimo.–Adaptación de los Estatutos Sociales, en su 
caso, al modelo normalizado aprobado por la CNMV, así 
como otras modificaciones estatutarias derivadas, en su 
caso, de la adaptación a las disposiciones establecidas en 
la Ley 35/2003 de 4 de Noviembre de Instituciones de 
Inversión Colectiva, así como al nuevo Reglamento de 
Instituciones de Inversión Colectiva, RD 1309/2005 de 4 
de Noviembre.

Octavo.–Modificación de los artículos 1 «Denomina-
ción social y régimen jurídico. Designación del Deposi-
tario», 2 «Objeto social», 5 «Capital social», 6 «Caracte-
rísticas de las acciones y derechos inherentes a las 
acciones», 7 «Política de Inversiones», 13 «Régimen so-
bre convocatoria, constitución, asistencia, representación 
y celebración de la Junta» de los Estatutos Sociales para 
la adaptación de la Sociedad a la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, a su reglamento de desarrollo, así como a las 
modificaciones experimentadas por la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Elaboración, lectura y aprobación del 

acta de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta General, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como en su caso el informe de gestión y el informe de los 
auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho de los 
accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de las modificaciones propuestas y del informe 
sobre las mismas, así como de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Logroño, 26 de abril de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Don Ricardo de Miguel Cor-
dón.–23.336. 

 COPROPIETARIOS BAHÍA
SERENA, S. L.

Convocatoria Junta General Ordinaria de socios

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad celebrado en Madrid el 18 de abril de 2006, se 
convoca a todos los socios de la entidad Copropietarios 
Bahía Serena, S. L., a la Junta General Ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, Avenida de Playa Sere-
na, 35, de Roquetas de Mar, a las once horas del próximo 
día 10 de junio de 2006, para tratar los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Lectura del Acta de la Junta anterior.
Segundo.–Presentación para la aprobación si procede 

de las cuentas, memoria e informe de gestión del ejerci-
cio 2005 de la Sociedad, así como propuesta de distribu-
ción de resultados.
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Tercero.–Cese y nombramiento o reelección de los 
miembros del Consejo de Administración.

Cuarto.–Renovación del cargo de Auditor a la entidad 
AMB&HUSSON, S.L., para los próximos seis ejercicios, 
a partir del 2006 y sucesivos.

Quinto.–Ratificación del acuerdo de prórroga del 
contrato de arrendamiento con la Junta Gestora de la 
Comunidad de Propietarios del Edificio Hotel Bahía 
Serena.

Sexto.–Nombramiento de Interventores para la redac-
ción del Acta de la Junta.

Séptimo.–Ruegos y Preguntas.

Se informa a los señores socios que tienen a su dispo-
sición en el domicilio social de la entidad, sito en Aveni-
da de Playa Serena, 35 de Roquetas de Mar (Almería), 
todos los documentos que han de ser sometidos a su 
aprobación en la Junta General.

Madrid, 20 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo de 
Administración. Dña. Ángeles Martínez Gandolfo.–22.061. 

 CORIA TOURS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores socios a Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar en el polígono industrial 
«Los Rosales», parcela número 20, de Coria, el día 16 de 
junio de 2006, a las dieciocho horas, en primera convoca-
toria y, en su caso, en segunda convocatoria, el día si-
guiente, en el mismo lugar y hora para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad, consistente en el Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria, y propuesta 
de aplicación de los resultados, todo ello correspondiente 
al ejercicio 2005, cerrado el día 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión realizada por el Consejo de Administración de la 
sociedad, correspondiente al ejercicio 2005.

Tercero.–Cese de todos los Consejeros y nombra-
miento de nuevos Consejeros, si procede, de la sociedad.

Cuarto.–Autorización para la ejecución de los acuer-
dos adoptados.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que asiste a los señores 
accionistas a obtener de la sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, en el domicilio social, a partir de la comunica-
ción de la convocatoria a la Junta general los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Coria, 25 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Domingo García Domínguez.–23.278. 

 COSTAMOTOR, S. A.
Junta general ordinaria y/o extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria y/o extraordinaria, que se celebrara en el domi-
cilio social en avenida Doctor Artero Guirao, núme-
ro 134, hoy número 228, San Pedro del Pinatar (Murcia), 
el próximo día 27 de mayo de 2006, sábado, a las 17,00 
horas, en primera convocatoria, y a las 17,15 horas, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de cuentas del ejercicio econó-
mico 2005 y propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Aprobación de cuentas correspondientes al 
ejercicio económico 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 
y 2004.

Tercero.–Cese del Consejo de Administración y de 
los Consejeros delegados, y nombramiento de Adminis-
tradores.

De conformidad con el artículo 112 de la Ley, los ac-
cionistas pueden obtener, de forma inmediata y gratuita, 
a partir de la convocatoria, los documentos contables que 
van a ser sometidos a aprobación.

San Pedro del Pinatar, 18 de abril de 2006.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, Juan Vergara Lean-
te.–22.112. 

 CROISANTERÍA FERMÍN 
CABALLERO, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 2 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 247/
2005, ejecución número 14/2006, seguido en el Juzgado 
de lo Social número 2 de Madrid, a instancia de Martha 
Ruíz Hidalgo contra la Empresa Croisantería Fermín 
Caballero, Sociedad Limitada, sobre cantidad, se ha dic-
tado Auto de fecha 18 de abril de 2006, declarando la 
insolvencia de la ejecutada Croisantería Fermín Caballe-
ro, Sociedad Limitada, cuyo apartado a) de la parte dis-
positiva tiene el tenor literal siguiente: Se acuerda decla-
rar al ejecutado Croisantería Fermín Caballero, Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia total por importe 
de 2.618,25 euros de principal, más 261,82 euros presu-
puestados provisionalmente para intereses y costas, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Madrid, 18 de abril de 2006.–Carmen Dolores Blanco 
de la Casa, Secretario Judicial.–21.771. 

 CRONJE, S. L. U.
(Sociedad absorbente)

ARAKALINK, S.L.U, 

 ARAKALINK INTERNET 
FACTORY, S. L. U.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las sociedades Cronje, Sociedad Limitada Uniperso-
nal, Arakalink, Sociedad Limitada Unipersonal y Araka-
link Internet Factory, Sociedad Limitada Unipersonal, 
decidieron el 18 de abril de 2006 proceder a la fusión 
mediante la absorción por Cronje, Sociedad Limitada 
Unipersonal, de Arakalink, Sociedad Limitad Unipeso-
nal, y Arakalink Internet Factory, Sociedad Limitada 
Unipersonal, las cuales quedarán disueltas y extinguidas 
sin liquidación, incorporando en bloque todo su Activo y 
Pasivo a la sociedad absorbente, en los términos que re-
sultan del proyecto de fusión de las referidas sociedades, 
debidamente depositado en el Registro Mercantil de Ma-
drid.

En base al artículo 242 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que asiste a los socios 
y acreedores de obtener el texto íntegro de las decisiones 
adoptadas y de los Balances de Fusión correspondientes 
a cada una de las sociedades intervinientes, y en particu-
lar, el derecho que asiste a los acreedores de oponerse a 
la fusión durante el plazo de un mes contado desde la 
fecha del último anuncio de fusión en los términos pre-
vistos en los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 18 de abril de 2006.–El Administrador único 
de Cronje, S.L.U., Presidente del Consejo de Administra-
ción de Arakalink, S.L.U., y representante permanente de 
Arakalink, S.L.U., Administrador único de Arakalink 
Internet Factory, S.L.U., don José María Morencia Cal-
vo.–21.825. y 3.ª 5-5-2006 

 CUEVAS DEL DRACH, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la compañía a 
Junta general ordinaria que se celebrará el día 8 de junio 
de 2006, a las once horas, en el local social de la entidad, 
Tancat de Sa Torre, sin número, de Porto Cristo (Mana-
cor), en primera convocatoria y en el mismo lugar y hora, 
al día siguiente, en segunda convocatoria, bajo el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias y Balance), Informe de Gestión, así como de la 
propuesta de aplicación de resultados, todo ello referido 
al ejercicio 2005 cerrado el 31 de diciembre de dicho 
año.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración de la compañía 
correspondiente al ejercicio 2005.

Tercero.–Designación de Auditores para el ejerci-
cio 2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la propia Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general antedi-
cha los accionistas podrán examinar y obtener, gratuita-
mente, en el domicilio social, copia de los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, 
pudiendo solicitar dichos accionistas su envío gratuito 
por correo.

Porto Cristo (Manacor), 25 de abril de 2006.–La Pre-
sidenta, Carmen Servera Amer.–24.132. 

 CURIMPER, S. L.

Auto de insolvencia

María de los Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número 14 de los de 
Madrid,

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
183/04 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de D. Máximo Armando López Tapia, contra Cu-
rimper, S. L., sobre cantidad se ha dictado el 7-4-2006 
auto que contiene la siguiente parte dispositiva:

Se acuerda declarar a la ejecutada Curimper, S. L., en 
situación de insolvencia total por importe de 3.698,90 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 7 de abril de 2006.–María de los Ángeles 
Charriel Ardebol, Secretaria Judicial.–21.542. 

 D’AMPERO, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia provisional

Don Manuel Jorques Ortiz, Secretario del Juzgado de lo 
Social número siete de Alicante,

Hago saber: Que por autos de fecha dieciocho de abril 
de 2006, dictado en la ejecución número 4-06 y acumula-
da 6-06, autos número 730-05 y acumulados 711-05, se-
guidos a instancias de don Francisco Delicado Corcoles y 
otros cuatro más contra la mercantil D’Ampero, Socie-
dad Limitada, con domicilio en Calle Irlanda 22, 03600 
Elda (Alicante) , se ha decretado su Insolvencia provisio-
nal para el pago de 67.337,63 euros a que fue condenada 
en sentencias de fecha 15 y 18 de noviembre de 2005.

Alicante, 18 de abril de 2006.–El Secretario Judicial, 
Manuel Jorques Ortiz.–22.050. 


